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ANUNCIO 
 

 
El Ayuntamiento de Burjassot, en cumplimiento de lo estipulado en la 
Ordenanza Municipal reguladora de la venta no sedentaria, acordó en Junta 
de Gobierno Local celebrada en fecha 2 de Diciembre de 2016, aprobar la 
convocatoria pública de ocupaciones temporales excepcionales en el  
Mercado Extraordinario Municipal de los miércoles. 
 
Las solicitudes, requisitos y baremo de méritos están a disposición de las 
personas interesadas en el Negociado de Promoción Económica, en horario 
de 9 a 14 horas, siendo el plazo de presentación de instancias del 12 al 23 
de Diciembre de 2016. 
 
 
 

Burjassot, a 12 de Diciembre de 2016 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
Fdo.: D. Rafa GARCIA GARCIA 

 
 
 
 
 
 
 


